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4.a El apartado primero del epígrafe 4.1.2.2.4. En espacios
libres no edificablcs, quedará redactado de la siguiente forma:
~Aque!los edificios que den a grandes espacios libres no edi
ficubles (tales como rios, etc.), no sobrepasarán los dOce me
tros de altura de cornisa ni tres plantas de edificación."

Sin perjuicio de la vigencia de las Normas, con las rectifica
ciones senaladas, objeto de la presente resolución, desde la
fecha de su publicacíón, la Comisión Provincial de Urbanismo
de León deberá incorporar al texto de las Normas las indicadas
roctificaciones y remitirlas a este Departamento para su cons
tancia.

2. León.-Proyecto de apertura y aEnención de la calle de
Los Osarios, en León, presentado por el Ayuntamiento de la
citada capital.-Fué aprobado, con la indiCación expresa de que
para la alineación de la calle de Los Osorios, en su enCtwntro
con la avenida de Nocedo, Fegírá la q.ue en Unea de trazos
figura reflejada en el plano a escala 1;200, hoja número 2,
planta~generaldel proyecto.

3. San Sebastián.-Solicitud formulada pOI· el Ayuntamiento
de San Sebastü'm p'ara delimitar los poligonos de expropiación
correspondiente a las zonas 35, 40 Y 46 dél Plan GeneraL-Fué
autorizada la actuación expropiatoria del Ayuntamiento de
San Sebastián respecto de las zonas 35, 40 Y 46 del Plan Ge
neraL

4. San Sebastián.-Solicitud formulada por el Ayuntamíento
de San Sebastián para delimitar los pol1gonos de expropiación
correspondientes a las zonas 33", 34 Y 55 del Plan General.
Fué autorizada la actuación expropiatoria del Ayuntamiento de
San Sebastián respecto de las zonas 33", 34 Y 55 del Plan Ge
neral.

5, Santa Cruz de Tenerife.-Expediente tramitado por el
Ayuntamíento de Santa Cruz de Tenerlfe sobre modificaCÍ<ín
de los Estatutos de la Junta de Compensación de la Playa de
las Teresitas.-Fué aprobada la modificación.

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que se
resuelven asuntos sometidos a la 'consideración :id
Ministro de la Vivieruta a propue,¡ta del Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dts
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de ]958, y en
el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaida en cada COHO.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
lontísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrí
simo sei'ior Director general de Urbanismo, con indicación de la
resolución recaída en cada caso:

1. León.-Normas de ordenación complemenlarias y subsidia
rias' del planeamiento para los Municipios de la provincia de
León propuestas por la Comisión Provincial de Urbanismo ca
rrespondiente.-Fueron aprobadas con las siguientes rectifica
ciones:

1.0 En el epígrafe 2.2.5.2, sobre «5tanda'(ds~ mínimos de 1cs
Planes de Extensión, se añadirá un ultimo apartado, gJ, que
diga; ..Altura máxima edificable, catorce metros o cuatro plan
tas. Las altur.as superiores a cuatro plantas en Planes de Ex
tensión deberán autorizarse previamente por el Ministerio de
la Vivienda,,"

2. a El epigrafe 4.1.2.2, altura mú:-;.ima 6e las edificnciOllf':s,
deberá completarse de la forma siguiente: ~Es la distancia
existente entre la rasante de la acera y la parte superior del
úlUmo forjado~ medida en la vertical que pase por ei punto
medio de la línea de fachada en la primera crujía. En calles
ceo. pendiente se hará escalonadarnente en cada tramo de fa
chuda correspondiente a un desnivel vertical de tres metros.
En ningún caso la altura máxima de cualquier cdificadón en
Municipios sin planeamiento no sobrepasará los doce metros de
altura ni tres plantas edificabtes sobre la rasante.~

3." El texto del apartado 4.1-2.2.1. En calles, se stistituye
por el siguiente: ...En cada tramo de manzana comprendido entre
dos calles adyacentes consecutivas se tomara como máximo nú
mero de plantas edífícablcs y como aitura máxima la que tenga
el mayor numero de los edifitios existentes en ese tramo. Si la
línea de fachada correspondiente al tramo de calle no estuviere,
edlt'icado en sus dos terceras partes se fijara la altura máxima
do las edificaciones en funcíón del ancho d", la calle, según la
tabla siguiente:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Relación de asuntos sometidos a. la consideración del exce
hmtísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilus
trísimo señor Director general de Urbanismo, con indicación
de la rebolución recaída en cada :::;aso.

ORDEN de 2 de noviembre de 1972 por la. que se
resuelven a.suntos sometidos a la consideración d¿l
Mú1istro de la Vivienda a propuesta del Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dis·
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1958, y en
el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaída en ca.da caso.

limo. Sr. Director general de Urb_ani~mo

MORTES ALFONSO

6. Gavá.-Plan parcial de la parte norte de la. finca. ",Can
Mas", en Gavá~ promovido por don Mateo Schohl Alarcón y
otros, y presentado por el Ayuntamiento de dicha. ciudad.-Fué
denegada su aprobación.

7, Reus.-Plan parcial de ordenación de la finca ",Partida.
Capel1a'"-, en el término municipal de Reus, promovido por don
José Cabello Rico y presentado por el Ayuntamiento de la

> mentada lúcalidad.-Fué denegada su aprobación.
8. Tossa de Mar.-Prc-,yecto de modificación del plan par

cial entre carreteras, en la zona comprendida entre la avenida
de Puerto Ríco y la'!:; carreteras de Tossa a Hostalrich y Tossa
a San Foliu de Guixols, presentado por el Ayuntamiento de dicha
localidad de Tossa.-Avocando la competencia de la Comisión
Províncial de Urbanismo de Gerona, para conocer definitiva
mente de la modificación del plan parCIal entre carreteras, se
acuerda denegar su aprobación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocmiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madríd, 26 de octubre de 1972.

MORTES ALFONSO

ORDEN de 26 de octubre de 1972 por la que s.
resuelven asuntos sometidos a la consideración .:lel
Ministro de la Vivienda a propuesta del Director
general de Urbanismo, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, de 12 de mayo de 1958, y en
el Decreto 63/1968, de 18 de enero. con indicación
de la resolución recaída en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exce
kntísimo seúor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilu~~

trísímo señor Director general de Urbanismo con indicación
de la resol ución recaída en cada caso. '

1. La Coruña.-Plan parcial de ordenación urbana del po
lígono "San Pedro de Visma,.,en La Coruña, promovido por don
Emilio Marchesi Fernández Herce, en su calidad de Presidenta
de la Junta de Compensación del citado polígono, y presentado
por el Ayuntamiento de dicha capitaL Se acuerda suspender la
aprobación del plan parcial presentado, en tánto que los promo
tores del mismo no eleven a este Departamento. para. su cono·
cimiento definitivo, por conducto del Ayuntamiento de La Co
runa, los documentos exigidos en los apartados al del artículo
10 y el y d) del artículo 41, ambos de la Ley del Suelo; dichos do
cumentos deberán ser ·sometidos a la tramitación establecida
en el articulo 32 de dicho Cuerpo legal, con el requisito seña
lado en el apa.rtado uno del artícuio 42.

2. Salama¡~ca.-Solicitud formulada por don Ramón Gómez
Domínguez, en su nombre y en el de "Construcciones Pico, So·
ciedad Anónima.. , con objeto de que se expida la certificación
provista en el articulo 10 del Decreto de·30 de junio de 1985
reGpecto del edificio emplazado en la calle Zamora, número 'm,
con vuelta a la de José Jaúregui, de Salamanca. Fué informado
favorablemente con los efectos de la certificación del artículo
10 del Decreto de 30 de junio de 1966.

3. Salamanca.-Solicitud formulada por don Francisco Anto·
nio Delgado López, con objeto de que se expida la certificación
'prevista en el artículo 10 del Decreto de 30 .de junio de 1966,
respecto del edificio número 18 de la calle de Espoz y Mina,
con fachr1.da también a la avenida del Rodeo de Salamanca.
Fué informado favorablemente con los efectos de la certifica
ción del articulo 10 del Decreto do ao de junio de 1966.

Lo que se publics.. en este periódico oficial para conocimien·
to de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
. Madrid, 26 de octubre de 1972.

Ilmo. Sr Director general de Urbanismo.
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